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ALCAÑIZ
Y S I S  HIJOS ILUSTRES.

(r)
(C onlinuacion .)

En la que fue Colegiala de Alcañiz hay una 
Capilla, llamada comunmente de la Soledad, que 
es de las mas grandes y  espaciosas, y  sobre lodo 
la mas bella de cuantas hermosean y  realzan aquel 
magnífico templo. En el fondo aparece un precioso 
tabernáculo de órden compuesto, vestido y  ornado 
todo de mármoles, cortados la mayor parle en las 
canteras de la ciudad. Allí se  veneran dos devotí­
sim as Efigies de Nuestro Señor Jesu-Crislo y  de 
su  Itendíla Madre, contemplando á su divino Hijo 
en la Cruz, traspasado de dolor y angustia su 
maternal eorazon. Desde el último tercio del sig lo  
XVI reciben estas santas Imágenes cl mas afec­
tuoso cuito de los Alcañizanos, especialmente los 
viernes lodos dcl año, por la larde, en tpie se  reú­
nen muchas personas piadosas, presididas por un 
respetable sacerdote, para rezar en comunidad la 
Corona dolorosa á la Reina de los Mártires. El 
historiador Lanuza, hablando dcl Sanio Crucifijo, 
(lib. 5 .  pag. 1 6 . )  dice: Que nadie puede mirar­
lo, sin reducirse á penitencia y  lágrimas, si ya  
no es alma de bronce ó piedra, ó persona del 
todo desalmada. La Efigie de la Virgen, no in­
ferior en mérito arlistico, inspira igual devoción  
y filial ternura á los corazones cristianos. Hasta 
la procedencia de las dos Imágenes, velada y os­
curecida entre sombras misteriosas, acrecienta la 
veneración y  le lig ioso  respeto de los que conocen 
la historia y tradiciones de Alcañiz.

Por los años de 1 5 7 0  los hijos de aquel pueblo 
estaban afligidos y consternados, con una terrible 
>Jarga careslia, m uy semejante á la que sufrió 
Ejiptoen tiempo de Faraón. La benéfica lluvia no 
habia humedecido ni fecundado las huertas y  oli­
vares, que riega cl Guadalope, hacía casi un lu s­
tro. En estas durísimas y  críticas circunstancias, 
cfl qué todos imploraban iniílilmenle las aguas 
para los campos, el pan para la boca y  el consuelo  
para sus penas; se  presentó en la población, ves­
tido de Peregrino, un varón de aspecto venerable, 
que dijo llamarse Juan de León. Hospedóse en la 
calle de Alejandre en la casa que hoy tiene el n ú -  
utero 1 2 , cuyo edificio, por su magnificencia, y  
principalmente por d  color de hoja seca de sus

paredes esleriores, según ia feliz y  I>ella frase de 
Chateaubriand, ha conservado hasta hace muy  
pocos años la grave fisonomía de respetable anti­
güedad, que lienen todavía algunas otras casas de 
Alcañiz; las que tanto llamaron la alencion de! 
culto y  elocuente escritor, mi querido amigo, 
D, José Cuadrado.

En aquella casa vivia  entonces D. Alonso de 
Huele y  Ribas con su dignísima esposa Doña Isa­
bel Valenzuela. matrimonio m as noble y  preclaro 
aun por sus ejemplarisimas virtudes, que 'por la 
sangre ilustre, que circulaba por sus venas. V ivió  
algún tiempo el peregrino con aquella edificante 
familia, m uy retirado y  abstraído en la oración y 
ejercicios de piedad. Al despedirse, dejó como en  
depósito á los cristianos consortes una raja de 
grandes dimensiones, en qué trajo consigo las dos 
sagradas Efigies, de que se  ha hecho mención. 
Estas comenzaron desde luego á recibir culto pú­
blico; y  cl Cielo anles de bronce se  ablandó, y  las 
nubes con su  riego fertilizaron los campos, y  los 
corazones oprimidos en ensancharon, y  pobres y 
ricos, en fin, dieron gracias á Dios y  á su Madre 
Santísima por tamaño beneficio.

A iendo que Iranscurrian m eses y años, sin vol­
ver el Peregrino, determinaron las Autoridades 
eclesiástica y  civil trasladar á la Colegiala las dos 
santas Im ágenes con gran contentamiento y devo­
ción de los cristianos cónyuges y  de lodos los A l­
cañizanos. Así se hizo en solemne procesión, que 
terminó con Te-Demn y  Misa cantada, á que  
concurrió la población entera. AI dia siguiente, 
es decir, cl 4 de Marzo de 1 5 7 8  se  eslendió un 
Acia de depósito de las santas Efigies en la Cole­
gial, que autorizó el Notario Real, Pedro Ripol, 
Secrelario de la municipalidad, y  firmaron el Prior 
del Cabildo. Mosen Juan de Huele, y  los Canó­
nigos Juan Remolinos, Alonso de Yiu, Juan Ros, 
Juan Maella, Miguel Anlolin Ferrer, Onofre R o-  
meu, y Juan Perdiguer. Sirvieron de testigos  
Antón Lafon y  Mosen Pedro Sanlapau. Beneficia­
dos dé dicha Iglesia. También autorizó con su 
firma aquella Escritura el referido D. Alonso de 
Huele, que aquel año era Jurado en Capítulo, 
como se consignó en el libro de Registros y  Acuer­
dos del Ayuntamiento.

Los hechos qué acabo de referir, eslan com­
pendiados de lo que dice el Padre Alberto Fací en 
su piadosa y  erudita, aunque m uy difusa historia,

titulada: Aragón, reino de Cristo y  dote de Ma­
ría Santísima. Esta üllima frase del buen Reli­
g ioso  Carmelita m e recuerda una felicísima Espi­
nóla que corrió por toda España de boca en boca 
en tiempo de la dominación francesa, y  que mí 
ilustre amiga y Señora, Fernán Caballero ha tenido 
el acertado pensamiento de conservar en su pre­
ciosa Colección de arlicidos religiosos y  Mora­
les, pagina 1 1 7 .  Lástima es, que ignoremos el 
nombre del inspirado Yate. He aquí su bellísimo 
Pocniita.

B onaparle  subió al cielo.
De Dios a  solicitar,
Le dé  reinos que  m an d a r  
En E uropa, fértil suelo.
Dios condescendió á  su  anhelo.
Dándole cuanto  !e cuadre;
Y al p ed ir  la E spaña  a l  Padre,
El Hijo le respondió:
«¿Como es eso? E spaña, no:
Que es el dote de  mi m ad re . »>

Tiene mucha razón la citada Escritora al decir, 
que en estos versos, como en toda poesía popu­
lar, donde nada es el arte, y  todo el eorazon. 
se retratan al vivo los sentimientos del nobilísi­
mo y  cristiano pueblo español.

Ademas de la Capilla de la Soledad, que es  de 
órden corintio, son dignas de ser iiicncionadas 
otras dos, que so i la de San Vicente Ferrer, y  la 
de San Maleo. La primera por conservarse en ella 
t i  pulpito en que el Santo Apóstol de Valencia, 
solía con frecuencia predicar, mientras fue Con­
ventual de Santa Lucía, iuculcando á los Alcañi-  
zanos cl santo temor de Dios, que como es  bien 
Silbido, era el lema ordinario de su s  larcas apos­
tólicas y  sermones lodos. En aquel mismo pulpi­
to, arrancado de la pared, en que hoy eslá fijo; 
y  colocado provisionalmente en la plaza de la 
colegial según he oido muchas veces á m is pia­
dosos abuelos, dio misiones al pueblo de Alcañiz  
á fines del sig lo  pasado el Venerable Fr. Diego  
de Cádiz, cuya beatificación está m uy próxima, 
según noticias fidedignas, procedentes de Roma.

{Se continuará.)

G a s p a r  B o n o  S e r r a n o .

A L C A Ñ I Z  2 3  DE NOVIEMBRE DE 1 8 6 7

NOTICIAS.
E n la tarde del Dominga á eso de  las O, en la ciu­

dad  de  Caspe, sin tjue nadie pud iera  evitarlo, un
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j)obre ho m b re  fué asesinado po r  su cuñado. Se su ­
pone que ha  sido poivásiin íos .de familia. El reo 
está en poder de la justicia.

Una horrib le  catástrofe ha ocurrido en el m ar de 
las Antillas, ha desiparecido  com pletam ente  hajoel 
m ar la isla Tórtola que formalia parte  dél ai’chlpíé- 
lago de las Vírgenes. Tenia una pohlaeion de Kí.ÜOO 
habitantes y 28 kilóineüios de largo por 10 de  a n ­
cho.

*
♦* »

Londr&s 12 de noviem bre.
Una b o rr ib le  catástrofe acaba de llenar de cons­

ta m añana del viernes últim o á  400 trabajadores, 
cuando se declaró u u  incendio interior producido 
por la  pesantez da  la atmósfera y la falta dc  suficien­
te  ventilación. Cuando ias 'ílam as que salían por las 
bocas de los pozos (Iíwoh  á  conocer la catástrofe, el 
m al era  casi irreparable, y aunque  se em plearon 
cuantos-m edios sugiere  el a rte  para el incendio, no 
fué posil)Ie salvar las vidas de 270 trabajadores (jue 
se 'c ree  han  perecido, segnn el núm ero-de  los que 
faltan, aun  que tal vez puedan salvarse a lgunos (|ue 
se iiayan ’refugiado á galerías á las que no alcanzó el
fuego.

Un i)ei-iüdico de >Barcelona recoinieiída el cstablc- 
ciinienlo en E spaña  de  una escuela para ta r ta m u ­
dos, igual á  o lra  (jiie hay en Lyon, cuyo d irector ha 
heclio un estudio especial y  consigue que sus discí-
¡(ulus hablen al íin sin  de tenerse  y con claridad.

*

Ya se han  n o n ib rad o7)or parte  de la diputación y 
del ayunta in tcu to , las comisiones que han  de en ­
tender en la instalación de la granja  agrícola, que 
com o n u es tro s  lectores sa1)en se inició euando 'los 
señores m inistros de la t í( ihe rnarion  y de Fom ento 
se hallaban  en Zaragoza, y cuyos estudíos prometió 
hacer g ra tu itam en te  el arquitecto municipal Sr. Ja- 
refio. *

E n  el trascurso del año han  fallecido los signicn-
les oficiales generales del ejército y  m arina: señores
W arlela, Luján, Manso de Zúñiga, Manzano, Garri-
gó. duque  de T etuan , Garcia de  Quesada y López
Pinto, P ra ts  y MIralles, Quesada y Bardalonga

«

El dom ingo se verificó en  Zaragoza, bajo la p re­
sidencia del reg en te  de la Audiencia, el acto de 
alii’ir las cátedras del Ateneo Zaragozano y de  dis­
tr ibu irse  los premios á los expositores que los h a ­
bían obtenido en  la exposición local celebrada hace 
jioeo tiem po.

«  •

Algunos cosecheros de aceite de la ribera  de Va­
lencia se proponen m ontar  por sn  cuenta  una gran 
fábrica con lodos los adelantos mas recientes, con 
objeto dé  ré íinar  y chiriíicar dicho producto, h a ­
ciendo competencia á los aceites marselleses.

• •

La Sociedad de los ferro-carriles valencianos ha 
dispuesto la rebaja en los trasportes  de trigo y h a ­
rina desde  el Grao y  Valencia hácia el in te r io r  en la 
línea de Almansa, facturándolos al tipo [de la (i.‘ 
clase, en vez de  la 4 .‘‘•en qnc hasta  la actualidad se 
ha clasificado. En 'la línea de  T arragona  se factu­
ra rán  lainliicn estos transportes  al precio de la 6 .’ 
clase, ó sean 45 céntimos ]>or tonelada y kilómetro.

SECCION OFICIAL.
iiE .u  d e c u í:t o .

C o n fo rm á n d o m e  con  lo p ro p u e s to  p o r  el n i in is t ro  'de la 
G u e r ra ,  d e  a c u e rd a  con  él Consejo  d e  m inii, lros.

Vengo en  d ec re ta r  lo s iguiente:
A n r íc fL o l .®  Queda desde esta focha levantado el estado 

d(* guerra en todas las provincias de la monarquía.
A r t . 2. ® Los tribunales y autorrdaíJes civiles entrarán d o ' 

nuevo en el desempeño d e  sus atribuciones ordinarias.
A r t . 3 .®  Las cau sas  q u e  se hallen p en d ien te s  s e rán  r e m i­

tidas  p a r a  s u  c o n t in u a c ió n ^  los  t r ib u n a les  l lam ados  á e n te n ­
d e r  on ollas en es tado  n o rm a l .

Dado en palacio á q u in ce  d e  n o v iem b re  d e  m il ochoc ien tos  
se.scnla y  siete - E s t á  ru b r ic a d o  de  la real m a n o . - -E l  m in is tro  
de  la G u e rra ,  R am ó n  M aria Narvaez,

o . A _ i P E X . r . ^ i s r i - A _ s .

(Continuación .)

Además de la obligación de  red im ir las  cargas 
corrientes, de  que hemos hablado en el núm ero  an te ­
rior, no dcl>c tam poco perderse  de vista, <|ue en des­
cargo d é la  conciencia de los poseedores, se les impo- 
ne igua lm en te  la.obligacion de hab er  de satisfacer el 
im porte  de misas, su  ragios y demás cargas venci­
das j  no cum plidas im pues tas  sobre los h iencs-com ­
prendidos en los casos de que se ha  hecho mérito, 
y sobre  Ips que pertenecen á  Capedánias dedlaríuhts 
subsistentes si íñen 'se  cmicedén facultades á los 
Diocesanos para apreciar el imj)orte de todas ellas, 
asi corrientes como atrasadas, en la forma legal (|ue 
eorresj>onda^2) relafívam ente á  las .primeras, y  on 
cuanto  á las de l a  segunda clase, de una  m anera 
equitativa y prudencial, después de  mdos ben igna­
m ente  los interesados; lo cual no deja de se r  una 
considerable ventaja, que  m ejorará lajiosicion d é lo s  
•que tengan  m uchos atrasos.

Pero aunque quedan estinguidas, según  se lleva 
dicho, las Capellanías rec lam adas án tes  del .17 de 
O ctubre  4(^1851 y después del Real deta-oto de 30 de 
Abril de  1852, no sucede o tro  tanto con aquellas cu ­
yos biencs.no hubiesen sido solicitados á la |»uhl¡ca- 
cion del Real decreto  de  28 de Noviembre de  1856; 
estas Capellanias continúan subsistentes (3) con sii- 
gccioii á las disposiciones que al efecto se de te rm i­
nan , y  con el deber tam bién  de  satisfacer las cargas 
a trasadas en idén ica forma (¡ue las anteriores, sin 
[lerjuieio de que sus bienes pasarán á la clase de li­
bres en la forma (¡ue en .su  lugar oportuno indicaré- 
inos; tenem os yá pues suficientem ente deslindadas 

■'las Capellanias que quedan estinguidas, y  las que se 
dejan subsistentes, con el deber de abontu-das ca r­
gas a trasadas y  corrientes; m asdeb en  tener también 
m uy  en euenta.nucslros leotores, (¡ue hay  otra  clase 
de bienes, que no están  obligados á ia redención de 
cargas, y  (¡ue se 'dejan á la vo lun tad  de sus p o s e ­
edores. (4), cuales son los de dominio puram ente  
particular; pero no por ello se  les releva de la obli­
gación de satisfacer las eclesiásticas vencidas y no 
cumplidas, toda  wez que  no sea por culpa de los 

.m ismos,.y si p retenden  dicha redención deben a tem ­
pera rse  al m odo y forma establecida para  los casos 
an teriores y de (¡ue nos vamos á ocupar con la d e ­
tención necesaria.

La redención de que se tra ta , la conmutación de 
ren tas  y el abono do las oliligaciones vencidas y no 
satisfechas, debe v  i-iticarse, (5) en tregando  su  im ­
porte  al respectivo Dio(‘esano, en títulos de la D eu­
da consolidada del 3 por 100 ¡>or todo su  valor n o ­
m inal, que se convierten en inscri¡)c¡ones intrasfori- 
blos de la m isma Deuda; para ello hay que  tener 
m u y  presente, que  son cargas de carác ter  ¡luramen- 
te  eclesiástico (6) todo gravam en impuesto sobre 
b ienes de cualquiera clase (pie sean, p a r a l a  cele­
bración de  misas, aniversarios, feslividades, y  en 
general ¡lara actos religiosos ó de  devoción en Igle­
sia, san tuario , capilla oratorio  ú  otro punto  ¡lúblico; 
y (¡ue los Diocesanos se bailan  con facu ltades a m ­
plias ("i) para reducir como estimen m ás e(¡u¡tatlvü 
las cargas esiircsadas, asi como igualm ente lo (¡ue 
corresponda á la cóngrua sinodal y t ítu lo  de  o rde ­
nación.

El térm ino designado para  la redenoíon és d  de 
cuatro  meses á con tar desde la ¡mhiicaciou del con­
venio como ley en  el bo le tín  oficial de la ¡irovincia, 
duran te  el cuál, los parientes d é lo s  fundadores, ó 
sus causa-habientes á (¡uienes hub ieren  sido adjudi-

(1) A n  G.® del C onven io  con  la S a n ia  Sedo.
(2) A n .  9. ® idom.
(3) A n .  L. ® idcm .
(4) A rl.  7. ® idem .
(5) Art. 8 .®  u lem .
(6) A rl.  5. ® d e  la lusLruccion p a r a  la e jecución  d e  idcm .
(7) A n .  6 . ® i d e m .

cados los b ienes de las Capellanias ó beneficios, d e ­
ben  p resen tar al Diocesano una copia au téntica  del 
auto definitivo de adjudiáacion- lU'y una no ta  coni- 
premsiva de  las noticias-siguientes: 1 .® relación de 
lasj fincas derechos y acciones adjudicados á  cada 
interesado, con espresion de los títu los de la Deuda 
del Estado que á reclamación suya le hu b ie re  en tre ­
gado en su caso la IHrecdon de  la Deuda pública; 
2.® fentblon de las cargas 'ln ipü cs tá s  sobre cada fin­
ca, inclusas las de los bienes (pie hubieren sido s u b ­
rogadas por Deuda pública, ó una declaración de  no 
haberse hecho específicamente sino en globo sobre 
los bienes de 4a /- indac ion ; y S.*" o tra  rehicion de 
las cargas vencidas y  no pagadas, desde la toma 
de posesión de los bienes ó recibo de diciios títulos 
de la Deuda, esjiresando las causas que hubieren  
mediado para ello, y ¡iropoiiiendo la cantidad alza­
da que estén dispuestos á satisfacer. Debemos a d -  
vei-tir, que cada finca res¡)onde exdusivan icn te  de 
la parte  de cargas (¡ue sobre la misma ¡tesara, y 
respecto de las fincas subrogadas en los indicados 
títulos de la Deuda, tiene que responder con la g e ­
neralidad dc iíu s  bienes, la persona que los recibió; 
em pero  los descubiertos anferiores á la lom a de po ­
sesión, o al recibo de dichos íítu los afectan ora á los 
Capellanes beneficiados que hubiesen disfrutado los 
bienes, ora á los adm inistradores ó de ten tadores 'de  
los mismos y en su  caso al Estado, po r  el tiempo 
que hub iere  venido estiaido incaulado de ellos.

Una vez pasado el term ino ^de los cuatro  m eses 
que arriba  se cita, sin p resen tarse  al Diocesano los 
datos y manifestaciones de que  se  lia hecho m en­
ción. el mismo Diocesano form ará, de oficio, esjte- 
(üeiílc instructivo  (2) señalando nuevo plazo y c itan ­
do á los interesados po r  el Roletin oficial, bajo  la 
prevención de  precederse  en su caso sin su  in te r­
vención, á díjterm inar las cargas po r  los concc¡)tos 
que cada  interesado deba responder, después de 
hechas las deducciones, si asi fuese equitativo; fijado 
q u e se a  el im porte  anual de las cargas y el de  las 
a trasadas no cuiiqtlidás, deben ios in teresados e n ­
treg a r  (3) donde y como el Dioce.'íano disponga, los 
títulos necesarios del 3 por 100 de  la Deuda c o n ­
solidada en cuatro  ¡dazos á saber; e ll .®  de  una 
cuarta ¡larte en el térm ino de dos meses, y  los re s ­
tantes de cuatro  en cuatro meses cada uno, con la 
ventaja á los que deseen anticiparlos, del abono de 
im 3 por 100, cuya Yentuja se hace taniliien esteii- 
siva á los que no exi.stiendó la escritura de imijosi- 
cion, se p resen taren  voluntariam ente  á la redención; 
[)Gfo si la ren ta  anual corriente  (¡ue deba redim ir 
una misma ¡lersona. ó las cargas a trasadas no son 
susceplililcs de  represen tarse  ¡»or el título m enor 
(le los de la deuda consolidada, hab rá  de  pagarse 
en metálico la cantidad necesaria, para , (¡ue unida 
con otras, p ueda  constituirse la ren ta  igual á  la 
carga en dicha Deuda consolidada.

Debe tenerse  particu lar cuidado en acudir á tiem ­
po á realizar el ¡lago de las referidas cargas, jiorque 
no verificándose en su  rcs¡)ectivo plazo la entrega 
de h ’s títulos, el Diocesano lo jiondrú en  conoci­
m iento del Ministerio de Gracia y Justicia (D á fin 
de  que se ordene al P rom otor fiscal del Juzgado, 
que hubiese entendido en la adjudicación de la Ca- 
¡lellanía ¡iromueva la ejecución contra  las fincas 
i*es¡)onsabIes; quiere decir, (¡uc no pueden  los in te­
resados desatender aquella im¡)rescind¡ble obliga­
ción; pues de lo contrario  se cs[)oiien á las funestas 
consecuencias de un ¡irocedimiento ejecutivo.

{Se conlinuará.)
C. C.

(1) A n .  13 dcl d i a d o  C onvenio .
(2) A rl.  15 idem .
(3) A rt.  18 y 19 idem .
(i)  A n .  20  idem.
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SECCION DE VARIEDADES.
l i l I ÍLlOGRAFÍA.

fC on linuac ion .)

«T ras (le apu n ta r  que la Paráfrasis de la cuarta  
palabra, en que Jesucristo  exhala un lam ento  sobre  
su  desam paro , está en  estrofas iguales á las em- 
pleadas j)or Lista, en su celébre Oda á la  m m rle  del 
ñedenlor de los hombres; mis lectores m e agradece­
rán sin duda que  les dé á conocer la paráirasis de 
la quinta palabra con estas décimas preciosas:

Las penas (jué en su  agonía 
sobre  el Gólgota aguardaban  
al Cristo Jesús, no estaban 
agotadas todavia.
Padecer o tras  debia 
(le la m ultitud  sañosa, 
l>ara que en unión gloriosa 
tuviesen igual quebran to  
su  cuerpo bendito  y sanio, 
su  a lm a misericordiosa.

Por su hum an idad  paciente,
(le sufrinientos avara, 
consintió que circulára 
vivo fuego, llam a ard iente  
y  diciendo m udam ente :
«¡Mi ánsia 'de to rm entos ved!»
Sin alivio ni m erced  
del mál que sufrir  le plugo 
a n te  el pueblo  su  verdugo  
tr is te  exclamó: «¡Tengo sed!»

¿Tú. sed? Al alm a parece 
])or m ás que á tu  voz lo escucha, 
que con un delirio lucha 
(le la aflicción que padece.
¿I’ues en tí no b ro ta  y  crece 
rauda l e terno  que halaga 
la aspiración pura  y vaga 
del esp íritu  inflamado?
¿Como de sed abrasado 
quien dulce la sed apagaí 

Bien d e  piedad y am or llena 
para b o rra r  sus  agravios, 
quiere hum edecer sus labios 
la rendida Magdalena.
Pronto  doblada en su  pena 
pues, con entrañas de roca, 
sayoii de  la tu rba  loca 
ruda esponja coje ciego, 
la empapa en vinagre, y luego 
la acerca á su  santa*boca.

Bárbaro pueblo judio 
que así tu  fallo p ronuncias  
y tu  maldición anuncias 
con alegre voceriu; 
por tu  proceder impío 
siervo disperso serás, 
y cuando te esfuerces m ás 
]>ara eludir tu  sentencia, 
sintiendo sed de clemencia, 
nunca la satisfarás.

Por tu  sequedad maldita 
no com prendes en mal hora»
(|ue la sed que Ic devora 
es sed de am or infinila.
Esa bum ilda 'l (pie te  irrita 
es sed  de padecimiento: 
y cuando tú  á su  torm ento  
debes piadoso hom enage, 
le pagas  con nuevo ülli*age, 
con m ás crudo  ensañam iento .

Tenaz en 1a obstinación 
á que Luzbel te  abandona, 
no ves (pie esa sed pregona 
la (le lu  projiio perdón.
Sed de reconciliación, 
de caridad sed intensa, 
sed de  b o rra r  una ofensa, 
que pide castigo horrendo, 
cuando con sangre  está hacienda 
su  rescate  y  su  clefensa.

Si alivio, Jesús, te  dan  
pen iten tes  oraciones, 
alm as hay  en tre  afliccfenes, 
que á tu  p lan ta  orando están; 
alm as que con lii-no afan 
com partiendo tu dolor, 
te  hacen conocer. Señor, 
para que  no las olvides.

que, si al am or llanto jiides, 
su  llanto nacc de  amor.

Con lágrimas de am argura , 
cual óleo de  su  quebranto , 
ung irán  tu cuerpo Santo, 
bañarán  tu  sepultura; 
que es lu  esperanza m as pura  
bálsam u á sus penas ser, 
para  o írte  con placer 
en el últim o m om ento;
«¡venid que estuve  sediento, 
y m e disteis de  beber!»

(Se continuará.)
A n t o m o  F e r r e r  d e l  R i o .

m  A m E &

por A mbrosio Tápkt.

(C onclusión .)

Si yó viviera como vos en las g randes  capitales, 
y  no siendo seg lar cual vos sino párroco, clérigo ó 
capellán, habdára  en  una g ran  ciudad, no .se lo que 
seria de  mí. Allí no tendría  lo que  tengo aquí. No 
conoceria bien á m is fieles; no vendrían á verme 
cuotidianam ente como aquí lo hacen; no veria á mis 
pequeñuelos. y  no gozaría, cual aquí gozo, en m e ­
dio de  un pueblo  que m e quiere tan to , que me llama 
su  b u e n  padre .

E stoy  contentísim o de vivir en este rincón de 
España (quizá olvidado ya), teniendo po r  am igos á 
los niños que en  derredo r  mío visteis esta  inanana. 
y  á  quienes confio todas mis cosas, que ellos m ejor 
íjue n ingún  o tro  con su  inocencia, .sü cand o r  y su 
cariño alivian todas mis penas.

Así cuando a lguno del pueblo , lastim ado por otro 
acude á mí á  quejarse; cuando cualquier incidente 
viene á tu rb a r  mi tranquilidad, los niños me con­
suelan , p o rque  ellos son todo mi afan; pues que 
el único m odo de que el pueblo  m arche bien, siga 
rec tam en te  la senda señalada p o r  Jesucristo , nues­
tro Señor, con la im perecedera  huella de  su  p re ­
ciosa sangre , es el de p ro cu ra r  por lodos los medios 
educar á los pueblos cuando pueden ser educados, 
cuando hay  en ellos m uchos niños.

Los niños y las niñas son, pues, todo mi objeto, 
en todos ellos tengo  puestos m is ojos; po rque  ellos 
son la esperanza, el delicioso p lantel de este lugar.

Yo solo estoy bien cuando los encuentro  en d e r ­
redo r  inio, cuando puedo  decirles algo del E vange­
lio, contarles a lguna  parábola íjue pueda serles útil 
y  á todos enseño con el ejemplo.

Después de los niños velo incesantem ente po r  sus 
p ad res  y dem ás habitan tes de  la aldea, á quienes 
jircdico los dom ingos el pasaje del Evangelio del dia, 
y  á los que auxilio sin descanso, lloviendo ó sin l lo ­
ver. con nieves y hielos, en verano y en invierno, 
porque para  mí no hay estaciones; siem pre creí que 
por el cu ra  párroco vela constan tem ente  la Provi­
dencia; que á no se r  así, no pudiera l lenar su  m i­
sión jíenosa, pero  santa; di.'ícil, pero, sagrada, y 
digna de un  ju emio en la mansión divina.

Con esta  confianza en Dios m e lanzo á la calle 
d iariam ente, y solo á un m ilagro debo el encon trar­
m e á ios sesenta y  seis años tan  bien conservado, á 
pesar de las m uchas privaciones que he  sufrido en 
este m undo.

— Muy bien, venerable anciano, dije yo des­
pués de  oir ni sabio de  la aldea. Niño soy todavía; 
cucnlo  veinte y  dos años, y  en  todo este tiempo de 
mi vida no h e  tenido un  m om ento  de tan to  gozo 
como este.

Me encuentro  hab lando  con el sábio m inistro de 
Jesucristo, nuestro  Señor. Sois todo un  im q n sac e r - .  
dote; vuestro  nom bre  lo g u a rd a ré  e te rnam en te  g ra ­
bado en  mi corazón, (jue g ra to  es reco rd ar  la sabi­
duría  y la v irtud .

Vuestros niños serán, no lo dudéis; porque  Dios 
vela por vos y por ellos, lo que deben ser, lo que 
vos queráis que sean. Sois un g ran  padre; p e rm i­
tidm e que  bese vuestra  m ano, que  es la m ano de 
Cristo, único tributo , que  unido al an te iio r  rindo á 
todo vuestro ta len to  y bondad .

— Un millón de gracias, buen  pasajero , po r  vues­
tros linos obsequios, repuso el pad re  Antonio. Soy 
el ú ltim o de los m inistros del Señor.

Y levantándonos de la mesa, am bos nos hicimos 
mil pro testas de  cariño.

Yo no podia detenerm e m as tiempr»; era la una 
y m edia de la tarde, y  debia salir (como salí) ¡)ara

la ciudad de X., distante tres  leguas  del pueblo 
de N. adonde había ido solo por curiosidad á ver á 
aquel anciano, de ([uien habia oido hab la r  á uno  d e  
mis amigos, que  le visitó há  poco m ás de  dos años. 
El P. Antonio es el mismo. Sigue siendo el conse­
jero  de todos los habitantes del pueblo , vela porque 
la [>az no se  tu rbe  en todo él y aconsejando, ins­
truyendo  y dando salud al alma y al cuerpo con sus 
m áxim as y consejos, es en  la aldea de N. el espejo 
íiel en  el que se m iran todos sus habitantes.

Me ausenté de aquel lu g a r  con el alma llena  de 
emoeion, sellado mi corazón con el recuerdo dcl 
padre  Antonio, no olvidaré nunca á tan  venerable  
sacerdote. El padre  Antonio era  u n  m inistro dcl 
Señor.

ÜN PECADO M O R T A L . . . !

Conozco mil corazones 
que te  quieren dem anílar, 
jmra seguir á tus ojos 
una  causa criminal: 
porque solo haciendo daño 
es com o saben  m irar; 
porque fingen un am or 
que  tú  nunca  sentirás, 
y  alli ro b an  la ven tura , 
donde los quieres fijar. 
E n torna , pues, esos ojos, 
que no dicen la verdad; 
entórnalos para  siempre; 
y , pues son  locos de  a tar, 
á ta les  corto  m uy corto 
])ara que  no m iren más, 
que cada m irada tuya  
es un  pecado m orta l, 
ya  que  engañas cuando  miras, 
y  es un pecado en g añ a r . . . .

Para  el am or, Adelina 
siem pre insensible serás 
y  como en el pecho llevas 
u n  corazón m uerto  ya 
a l  que des tu  corazón 
solo la m uerte  darás!.. .  
en  vano sen tir  deseas; 
en  vano quieres am ar; 
en vano, por se r  dichosa 
la dicha robando  vas; 
tu  corazón Adelina 
insensible seguirá, 
ponjue  en u n  corazón m uerto  
no puede el am or e n tra r . . . .
P or esto, ya  que tu s  ojos 
son galantes por demás; 
ya  que un  volcánico am or 
á  lodos minlien-lo van;
— ya que no sabes sentir  
lo (|ue sabes in sp ira r , . . .  
tu s  ojos, por Dios entorna 
pai a que no m iren mas, 
porque solo haciendo daño 
es como saben  m irar 
y  cada niíraíla tuya 
es un pecado m o rta l! . . .

B i g a r d o  S e p í l v e d a .

A LA SEÑO RITA C ......

en las o) illas del Guadalupillo.

Grato es, C  al a lm a enam orada
con tem plar  el a lbor del nuevo dia: 
grato  és, en  esa hora, la arm onia  
de  las aves cantando en la enram ada.

G rato el m urm ullo  oir de una cascada 
cuyas aguas, con dulce melodía 
van  á perderse en  la cercana ría 
do refleja la bóveda azulada.

Pero es m as grato , am or de mis am ores 
á tu  lado servir á  tus antojos 
de tu s  megillas adm irar  las flores

Ver los claveles de tus labios rojos 
y con tem plar la luz y los colores 
que  al sol y al cielo les robó tu s  ojos.

B a m o x  S e r r e d .

Ayuntamiento de Madrid



GACETILLA.
B ien  venido* H e m o s  r e c ib id o  e l  n ú ­

m e r o  2 . ” d e  E l  E s p l a n d ia n ,  p e r ió d ic o  s e m a ­
n a l q u e  s e  p u b lica  e n  S e v i l la ;  á q u ie n  sa lu d a­
m o s  c o r d ia lm e n le  d e v o lv ié n d o le  ia v is ita .

i l O O . O O O  c o m o  é l l ü  H a y  e n  V a l-  
d e r r o b r e s  un c a r n e r o  c e b ó n  q u é ,  d ic e n ,  p esa  
o c h o  a r ro b a s .

E n tró  u n  in d iv id u o  e n  u n a  b a r ­
b e r ía  p a ra  q u e  lo  a fe ita se n .

— ¿ C ó m o  q u ie r e  V . q u e  l e  a f e i t e ,  p o r q u e  
s e  h a c e r lo  d e  d i fe r e n te s  m an eras?

Y  e l  p a c ie n te  c o n te s tó :
— Ca la n d o .
E n  la  fe r ia  d e  M a ire n a  u n  g ita n o  

v e n d ió  u n a  m u ía  á un cu ra .
— -¿ T ien e  a lg ú n  d e fec to ?
—  Vo m ás q u e  u n o .
— ^¿Cual es?
— Q u e  e s  m uy o lv id a d iz a .
-— Si n o  e s  m as q u e  e s o ,  n o  m e  da c u id a d o ,  

p o r q u e  n o  la  q u ie r o  p a ra  le tr a d o  ni para  
q u e  m e  a y u d e  á m isa .

S e  c e r r ó  e l  tr a to .  E l cura  p a só  la  m a n o  
p o r  e l  lo m o  d e l  a n im a l ,  q u e  tiró  un p a r  d e  
c o c e s .

— D e b ia  Y d . h a b e r m e  a d v e r tid o  se m e ja n te  
d e fe c to .

— ¿ N o le  dije á V d . q u é  era  m u y  o lv id a d i­
za? M as d e  un m illó n  d e  v e c e s  la h e  d ich o  
q u e  n o  t ir e  c o c e s ,  y  e n se g u id a  s e  le  o lv id a .

N u e v a  d iv e rs ió n .— M . X . . . .  q u é  t i e ­
n e  u n a  e sp o s a  c o m o  u n  diablO; d e c ia  n o c h e s  
p a sa d a s  á  sus am igos;

— M a ñ a n a  o s  v o y á  d a t e n  casa  un  e s p e c ­
tá c u lo .

— ¿ S e  trata d e  a lg ú n  b a i le ?
— N o  ta l .
— ¿ A lg ú n  b a n q u e te ?

T a m p o c o  
— ¿ U n  c o n c ie r to ?
— E s  c o sa  m e jo r .
— P u e s  e s p U c a le .
— V e n g a n  u s te d e s  y lo  v e r á n .  L e s  c o n v id o  

á una lu ch a  d e f i e r a s .  V an  á p o n e r  d o c e  sa n ­
g u iju e la s  á mi m u jer .

U n p in to r  e s ta b a  h a c ie n d o  u n  r e ­
trato  y l e  ad v ir t ió  un c u r io so  q u e  n o  l e  h a b ia  
p u e s to  m as q u e  c u a tro  d e d o s  e n  la  m a n o  d e ­
r e c h a .

— B ie n ,  d ijo  e l  p in tor;  l e  p o n d r é  se is  e n  la 
izq u ierd a  y q u e d a r á  to d o  r e m e d ia d o .

V así lo  h iz o .
C ita .— P r im e r  p a s o  a b a n z a d o  q u e  dan  

lo s  e n a m o r a d o s .  M o d o  d e  d e c ir le  al o b je to  
a m a d o :  « y o  te  q u ie r o »  tá c i ta m e n te .  P r o p u e s ­
ta para un c o n c ie r t o  a m o r o s o  e n  q u e  s e  c a n ­
ta e l  d ú o  d e  c o s tu m b r e .

L a  c ita  ia  p id e  s ie m p r e  e l  h o m b re ;  la m u ­
j e r  n o  se  a t r e v e  á ta n to ,  p e r o  lo  d e se a ;  e l  
q u e  e s  m ás p u n tu a l  á la c i ta ,  e s  e l  q u e  m ás  
q u ie r e .

Lo en m en d ó . U n  jó v e n  p o c o  a c o s tu m ­
b ra d o  a l  tra to  d e  g e n te s  se  e n c o n tr a b a  e n  una 
ter tu lia  sin  sa b e r  q u é  d e c ir ,  y  p o r  sa lir  p ron to  
d e  una s itu a c ió n  la n  r id ic u la ,  s e  d ir ig ió  á una  
se ñ o r ita  q u e  ten ia  al la d o ,  y la dijo;

— S eñ o r ita !
— C ab a llero !
E l  jó v e n  to s ió .
— S e ñ o r i t a . . .  ¿ e s lá  V d . e n  e s ta d o  in t e r e ­

san te?
— C a b a llero , ¿ e s tá  V d . lo c o ?  si h a c e  tres  

a ñ o s  q u e  so y  viuda!
¿ D e  v e r a s?  e s c la m ó  e l j o v e n  aturdido;^ y 

q u e r ie n d o  e n m e n d a r  su  im p e r t in e n c ia ,  a ñ a ­
d ió:

-— D isp e n se  V d . ,  s e ñ o r a . . .  Y o  c r e í  q n e  era  
Y d . s o l t e r a .

Solución á la charada del número anterior.
C a r m e n c i t a .

CHARADA.
Mi segunda no tiacc el ciego 

aunque  Ic pongas un lente: 
y  es mi p rim a  con tercera 
á mi lodo equivalente.

L .......

BOLEflIV ItELIGIOSO.
Día 2 3 . ^ S á b .  S . C iem enle  papa y m r.

:24,— Dom. ^  S . Ju an  d e  la C ruz confesor, 
2 5 — L u n . Sía. Catalina vg. y m ártir .

2 6 . — M ar. Los desposorios de  N u es tra  S ra .  
y S. P e d ro  Alejandrino ob ispo  y m r.

2 7 .— M iér. S . Virgilio obispó.
2 8 .— Juev . S. G regorio  III papa  y cf.
2 9 .— V ie r .  S . Sa tu rn ino  m r .

— Ei Domingo 2 4  á  las 9  y m edia de  la m añaa 
na , se ce leb ra rá  á e spensas  d e  un  d ev o to  una  
fiesta en  la iglesia d e  P P .  Escolapios, a! g lo rioso  
Pa tr ia rca  S . José  deC alasanz , con misa so lem ne á 
toda orquesta , el S e ñ o r  m anifiesto  y S e rm ó n , que 
d irá  el R. P .  E du ardo  T o rn a bells._______________

CORREOS.
E n los ú ltim os dia^s del p re se n te  m es, d eb e  salir 

del puerto  de  Cádiz, el vapor San Q u in t ín ,  para  
el de Santa  Isabel, y del Sencgal. Dtcho v a p o r  con­
ducirá  la correspondencia  que  baya en  aquella 
Administración de  correos, con  destino  á  los re fe ­
ridos puntos. Lo q u e  se  avisa al público p a ra  su  
conocimiento.

El A d ii i in is t rad o r  en  C om is ión ,
E steb a n  P ascual.

«OLETIIV OOMEKCIAL.
Nota de  los precios corrientes en  esta sem ana. 

m  ALCAÑIZ.
Trigo de  m onte , de  23 á  ,24 rs . lánega.
Maiz de  11 á 12 rs . fanega.
Cebada, de 8 rs. á 8 rs . BO cén ts. fanega.
Aceite nuevo de  56 á 37 rs . a rroba  de 36 libras.

EN CASPE.
Trigo  (le m onte , de  23 á 24 rs . 50 cén ts . fanega. 

Id. de  h u e rta ,  de 22 á  23 rs .  fanega.
Cebada, de  7 rs . 50 cents, á 8 rs . fanega.
Aceite nuevo de 62 á 64 rs. a rroba  de 40 libras.

EN ZARAGOZA.
Trigo de m onte, de 25 rs . á 95 r s . 90 cénts. fanega.

Id. de  hue rta  á 25 rs  fanega.
Cebada de  9 rs. 25 cén ts . á  10 rs . fanega.
Aceite de coiisiuno do 65 á  67 rs . a rroba .

I(i. de  jab ón  de 62 á 64 rs .  a rroba .
EN VAÍXADOLID.

Trigo, de 59 á 60 rs. fanega.
Cebada á  28 rs. fanega.

P o r  lodo lo no firmado:
El S ec re ta r io  d e  la  R edacción ,

Anlomo Llesta. 

D irec to r-E d ito r respon sab le ,  Ulpiano Ifiierta. 

Alcañiz 1867:— Im pren ta  del Editor.

SECCION DE ANLNCIOS.
AVISO

A LOS SR ES. CURAS PÁRROCOS, l l l M A N -
DADES, COFRADIAS, ETC. ETC.

T enem os la comisión d e  u n  acreditado profesor 
en  p in tu ra ,  p a ra  rec ib ir  los encargos d e  todos los 
q u e  deseen adquirir  cuadros  p intados al óle(j para 
sus  iglesias, ora torios, estandartes etc. etc. No hay 
m ás que  ¿irigirsc á la  redacción^ y se les d irá  el p re ­
cio, sabido el a su n to  y el tam año de l  cuadro .

m Tü á v & b b á .

CASA D E H U ÉSPEDES
®F,

I ^ E , A . T Ñ r O I S G O
calle de San  Pablo nvm. 20, piso 2.®

E3Sr
Recom endam os eficázmente á  nuestros  iec torcs 

este  establecimiento á cargo de  nuestro  paisano, por 
el esm ero conque se hallan  a rreg ladas las habitacio­
nes, economía en  los precios, y  su  b u e n  servicio.

V en tas .
El que  quiera en tender en com prar  una casa de 

nueva construcción, sita en la calle de Escolapios 
de  esta ciudad, m arcada  con cl núm ero  27, qué 
consta de la p lan ta  l)aja con su  patio  y un cuarto,

•escala caste llana  hasla  el tejado, con ba lau s tre  de 
hierro: el prim er piso con una sala, su alcoba, coci­
na  V arm arios correspondientes; segundo piso, otra 
saLa, su  alcoba, un  gab inete  con otro dorm itorio; y 
d  tercei'O, con su  m irador, u n  cuarto, otra cocina, y 
pasillo; y  toda ella em baldosada, con suficientes lu ­
ces y  dos balcones á dicha calle; cuya  venta se hace 
á vo lun tad  de  su  dueño, y por su  justo  valor; no 
|)csando sobre  ella carga  n ing im a. Se dará  razón 
en esta redacción. _________________________

Se vende ó a rr ienda  una  to r re  en la R edehuerta  
d e  esta Ciudad compuesta de  once ju n ta s  de  hue rta  
y tre in ta  de m onte , con olivos, viña y á rbo les  frula- 
•les, tasada en  6 ,000 escudos en venta y  (juinientos 
e n  renta: E n  la redacción de  este  periódico darán  
r^zon.__________

S e  necesita  u n  a p re n d iz  d e  SA ST R E  con p r i n ­
c ip ios  ó  sin ellos. D arán  razón  en  la im pren ta  de  
o s te  periódico.

Nuevo Diccionario
L a t i n o -E s p a ñ o l  E t i m o l ó g i c o ,

escrito con presencia de  las obras m as notables en 
este género , seguido de  un  tra tado  de  sinónimos y 
de  im Vocabulario español latino, jior D. Raimundo 
d e  Miguel, catedrático de  perfección de latín  y el 
Marques d e  Morante; u n  tomo en pasta  70 reales: 
se vende en la im pren ta  de  este periódico.

COKMIGO NO H I Y  COMPETENCIA.
En el estab lec im ien to  d e  Mariano P ob lado r ,  s u ­
cesor de  D. T o m a s  C u n p ro v in ,  calle m ay or ,  se 
acaba de  rec ib ir  una g ran  rem esa de  cajas fosfóri - 
cas desde la clase mas inferior á la su p e r io r  y  á 
precios su m a m e n te  módicos.

NOTA DE LOS PR E C IO S.

Arcas d e  N oé ó  doble m u n d o  á 2 7  rs . g ruesa .
Id, iil, ilum inadas 2  rs .  y medio docena.
De 2 0 0  luces á dos cuartos  una.
Marca doble  á 2 2  r s .  g ruesa .
Id .  2  rs .  docena.
C eril las  d e  á cuarto  12 rs . g ruesa.
Id. ilum inadas 15  id.
Suaves d e  ca r te ra  2 . '  ch aro l 2 5  y 2 4  r s .  gruesa.

Hay m uchas mas clases en suaves  d e  c a r te ra  y 
de  todos ios precios, desde dos cuartos  h a s ta  unas 
de  5 0 0  luces que  so n  á diez c u a r to s  caja.

PLAZA DE TOROS DE ALCAiÑIZ.
Acaba de llegar la com pañía de  Circo Ecuestre  de 

los Sres. D. José F e s s iy  D. Miguel Escalooi:, los 
cuales da rán  varias funciones en esta p laza  siendo 
la prim era el Domingo 24 .

Ayuntamiento de Madrid




